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ACTA 

IV REUNIÓN ORDINARIA VIRTUAL 
COMISIÓN NACIONAL DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA (CONADIB) 

13 de agosto de 2020, 15:00 – 17:00 horas 

 

Siendo las 15:10 horas del 13 de agosto de 2020 se dio inicio a la Cuarta Reunión Ordinaria Virtual de la Comisión 
Nacional de Diversidad Biológica (CONADIB), con el quórum correspondiente, bajo la conducción del Director 
General de Diversidad Biológica, José Álvarez Alonso, Presidente Alterno del Ministerio del Ambiente (MINAM), y 
la presencia de los integrantes de las entidades que conforman la Comisión. 
 
Seguidamente, la Blga. Roxana Solis Ortiz, Secretaria Técnica Alterna de la Comisión, informó sobre el estado de 
avance y cumplimiento de los acuerdos de la III reunión, realizada el 25 de junio de 2020. 
 
Acto seguido se presentó la agenda: 
 Avances sobre la elaboración de la posición nacional para los temas priorizados para el SBSTTA24 y 

participación en la Tercera reunión del Órgano Subsidiario sobre la Implementación del CDB. Por Roxana Solis, 
MINAM. 

 Avances sobre los compromisos de Perú para el nuevo Marco Mundial de Biodiversidad al 2030. Por Maria 
Luisa del Rio, MINAM. 

 Curso de Negociación para los representantes de la CONADIB. Por Maria Luisa del Rio, MINAM.  
 Información sobre el estado del proceso de perfeccionamiento interno del Protocolo Suplementario de 

Nagoya-Kuala Lumpur. Por Yella Zanelli, MRE. 
 Acciones desarrolladas por la Red Peruana de Juventudes y Biodiversidad. Por Juan del Castillo y Eduardo 

Bullón. 
 
Desarrollo de la agenda: 
Se realizaron las presentaciones programadas en la agenda, las cuales se enviarán con la presente acta. 
 
ACUERDOS 
1. Se continuará con el trabajo de revisión de documentos para la posición nacional para el SBSTTA 24, y en cuanto 

al SBI, se iniciará la revisión de los documentos en septiembre. Para la temática sobre diversidad biológica de 
suelos, se tomará en consideración la problemática actual sobre deforestación y uso de plaguicidas. 

2. El MINAM enviará una comunicación a MINAGRI, SEFOR, y la Comisión Nacional de Lucha contra la Tala Ilegal 
para que informen a la CONADIB sobre: 1) que se está haciendo para enfrentar el problema de la deforestación 
y 2) los avances logrados a la fecha. 
Asimismo, enviará otra comunicación a MINAGRI, SENASA, DIGESA para que realicen una presentación de los 
plaguicidas ante la CONADIB, para ver qué acciones se van a tomar en relación con esta temática. 

3. Se continuará con el trabajo de elaboración del nuevo Marco Mundial de Biodiversidad. En tal sentido las 
instituciones que conforman el grupo ad hoc post 2020 se comprometen a continuar participando activamente 
y a compartir la información con cada una de sus representadas. Asimismo, se enviará invitación a instituciones 
de la CONADIB y a organizaciones que tengan vinculación con la formulación y definición de indicadores sobre 
la diversidad biológica. 

4. Los representantes de la CONADIB recibieron con agrado el Curso de Negociación sobre el Convenio de 
Diversidad Biológica, y se acordó que las charlas se lleven a cabo los martes de 6:00 a 7:30 pm cada 15 días. 

5. El MRE informará cómo va avanzando el proceso de perfeccionamiento interno del Protocolo Suplementario 
de Nagoya-Kuala Lumpur, tan pronto cuente con dicha información ante el pleno de la CONADIB. 

6. Se invita a los representantes de la CONADIB a ayudar a difundir la Red Peruana de Juventudes y Biodiversidad 
en el interior de sus instituciones, con el fin de que se sumen más jóvenes a la red y, de esta forma, sean parte 
de este movimiento global promovido por el Convenio sobre Diversidad Biológica para la conservación y uso 
sostenible de nuestra biodiversidad.  
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7. Se acordó remitir las presentaciones desarrolladas, así como la invitación (programa y enlace) para el evento 
que la Red Peruana de Juventudes y Biodiversidad realizará el viernes 14 de agosto de 2020 de 6:00 a 7:35 pm. 

8. La próxima reunión de la CONADIB será el 29 de octubre 2020. 
 

INTEGRANTES DE LA CONADIB 
1. Jose Álvarez Alonso, MINAM – Alterno 

2. Roxana Solis Ortiz, MINAM - Alterna 

3. Yella Zanelli Flores, MRE – Alterna 

4. Marco Antonio Villacorta Olaza, MEM – Titular 

5. Laura Alegre Bustamante, MEM – Alterna 

6. Carla Ledesma Morán, MINCETUR – Titular 

7. José Chacaltana Mendoza, MINAGRI – Alterno 

8. Lucy Vásquez Campos, INS – Alterna 

9. Rosa Zavala Correa, PRODUCE – Titular 

10. Fredesvinda Carrillo Castillo, INIA – Titular 

11. Aura Liz García Serquén, INIA – Alterna 

12. Kember Mejía Carhuanca, IIAP - Titular 

13. Patricia Carbajal Enzian, IMARPE - Titular 

14. Sara Quinteros Malpartida, INDECOPI – Alterna 

15. Tania Peña Baca, CONCYTEC – Alterna 

16. Mirtha Sachún Segura, DIGESA – Alterna 

17. Eduardo Rubira Acosta, ANGR – Alterno 

18. Richard Rubio Condo, AIDESEP - Titular 

OBSERVADORES/AS 
 
19. Marina Rosales Benites, SERNANP – Alterna 

20. Edgar Vicuña Miñano, SERNANP - Alterno 

21. Gustavo Rondón Ramírez, CEPLAN – Titular 

22. Rebeca Cornejo Lobo, MIMP – Alterna 

23. Luis Céspedes Reyes, IGP - Alterno 
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24. Luis Espinel Cuba, Conservación Internacional – Titular 

25. Alfredo Galvez, SPDA - Alterno 

26. Flora Luna Gonzales, ASPEC - Titular 

27. Enrique Elías Obando, RAP – Titular 

28. Lily Rodriguez Ballón, CIMA - Titular 

29. Silvia Sánchez-Huaman, UCSUR - Titular 

PARTICIPANTES 
30. Fabiola Núñez Neyra, MINAM 
31. Maria Luisa del Rio Mispireta, MINAM 
32. Elizabeth Cárdenas Cappelletti, MINAM 
33. Allan Flores Ramos, MINAM 
34. José Carrasco Montaya, MINAM 
35. Celmira Hernández Chufandama, MINAM 
36. Claudia Zuleta Del Solar, MINAM 
37. Jannery Delisa Silva Guzman, MINAM 
38. Katherin Delgado Añamuro, MRE 
39. Katia Castro Cereceda, MINCETUR 
40. Elizabeth Anaya Ramírez, INS 
41. Sharon Dale Gonzales, PRODUCE 
42. Rosa Ñahui Saccaco, PRODUCE 
43. Jael Odar Tavara, SERFOR 
44. Juan del Castillo Ruiz, Red Peruana de Juventudes y Biodiversidad 
45. Eduardo Bullón Alcalá, Red Peruana de Juventudes y Biodiversidad 

 
En señal de conformidad, los participantes realizaran la firma de la presente acta. 
 
 
 
 
 
 

 


